
RESOLUCION -CD- Nº   369/2012

Salta, 27 de Agosto de 2012
Expediente Nº 12.369/12

1

VISTO: La nota presentada por el Dr. Miguel Ángel Basombrío, solicitando aval ético

para el Proyecto de Investigación “Alteraciones de Inmunidad celular y humoral en

distintas formas de Lishmaniasis Tegumentaria Americana presentes en Salta,

República Argentina”, y;

CONSIDERANDO

Que la Comisión de Bioética de la Facultad de Ciencias de la Salud, otorga el aval

solicitado, luego de analizar y evaluar el Proyecto presentado, y habiendo aclarado las

dudas respecto al tratamiento de los pacientes y a la necesidad de una segunda extracción

de sangre en algunos casos, 

 POR ELLO; en uso de las atribuciones que le son propias y atento a lo aconsejado

por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina de este Cuerpo, en Despacho Nº

206/12;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 12/12, del 07/08/12)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. Aprobar El informe de la Comisión de Bioética de la Facultad de Ciencias de

la Salud, que otorga el Aval Ético para el Proyecto “Alteraciones de la Inmunidad celular

y humoral en distintas formas de Leishmaniasis Tegumentaria Americana presentes

en Salta, República Argentina”, presentado por el Dr. Miguel Ángel BASOMBRÍO.

ARTÍCULO 2º. Hágase saber y remítase copia a: Dr. Miguel Ángel Basombrío, Comisión de

Bioética de la Facultad, Secretaría de Postgrado, Investigación y Extensión al medio y siga

a Dirección General Administrativa Académica – Dirección de Postgrado a sus efectos.

MGS. MARIA DEL C. ZIMMER S.       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA DE POSTGRADO       DECANA


